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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRA N JERA

Cambios de moneda publicados el día 31 de marzo de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

* CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 1 
PREFERENTE (i)

t
Compra Venta Compra Venta

/
Francos íw...*......... ....... .............
Libras .................. ,......
Dólares ..............................................
L in s  ..................................................
Francos suizos ................. ...............
Kei'hsmark .................. ............
Francos belgas ............. *................
Florines .............................................
Escudos .............................................
Pesivs moneda legal .......................

Auxilio familiar ......................
• Turismo ................................ .

Coronas suecas ...............,.................
^Coronas noruegas ............. ............
Coron as danesas ..............................
Pesos chilenos ..................................

9 » *5 44»—
10,95
ro»9¿

2.S3»—

25,—
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43»5°  
2,(3o

3.04
2,295

35»7°

9»35 
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259,35

25.60 
421,90
44.60

2,00

3.111
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36.60

66,— 67,65 
16,40 16,81

379t5°  3^9»—

65,25 66,90 
— 4,10 
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(1 )  E l c a m b io  o f ic ia l  p re fe re r  « T u r ism o »  0 « A u x ilio  fa m ilia r »  A cu ite es apllc4t ercio de conSe
ile a las o p  
jo de Mlnist

eraclones por concepto de 
iros de* 8 de agos.to de 1946.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1.° de enero 
del año actual rige la siguiente * tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

PESETAS .

Trimestre 45,00Año ...............  180,00
Número corriente... 0*75 » atrasado . ..  1,50

Lo que, aprobado por la 
Si:pei ioridad, se hace público 
para general conocimiento y a fin de que los señores sus- criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa. »

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

AGRUPACION DE SANIDAD M IL I-  
TAR N UM ERO DIEZ

 Melilla!
S e r v i c i o s  d e  H i g i e n e  y D e s i n f e c c i ó n  

Concurso

I Necesitando estos Servicios dotar una 
plaza de Mecánico Electricista para la 
Estación de Desinfección de Vizcaya, ' 
se ha/ce público por el presente, para • 
que pueda concurrir a ella todo el que 
se- cr^a con condiciones para ello. iLos • 
sueldos serán con arreglq a las bases 
de trabajo que 'rigen en esta plaza para 
un Oficial de primera.

•Las instancias, dirigidas al señor Te
niente Coronel Médico Jefe de los Ser
vicios, pueden tener entrada en losm is
mos (Agrupación de Sanidad Militar 
número j o ) , hasta las doce horas del 
día 2o del próximo inés de abril. Los 
concursantes sufrirán qn examen pre
vio en el lugar y día que se desigme. /

Mejilla, 21 de marzo de 1947.—IE1 C a
pitán Mó^co Jefé» del Detall.—Visto 
bueno, el jefe de los Servicios.

4 + 4— 0 .  ,

J E F A T U R A  DE TR A N S PO R TES 
M IL ITA R E S  DE C E U T A

Anuncia ,
Debiendo proponer a la Superioridad 

la adquisición de un barco de 400 tou. 
rieladas métricas de carga útil, se ex
horta por el presente anuncio los in- 
dustriales o propietarios de buques a 
quienes interese la presentación de ofer
tas de precios o importe total del buque, 
cuya circunstancia debe acompañarse a 
la propuesta que en tal sentido se haga. 
En la oferta de referencia se consigna
rán las características del buque, estado 
de vida del casco (preferentemente de 
hierro)' v 'de] aparato de propulsión, pre

firiendo sea éste de vapor, acompañán
dose doble plano, a escala, detallando 
todos los compartimientos de que cons
ta y» medios con que opera, en cargas y 
descargas.. Debe tenerse en cuenta que 
en el precio que se consigne están com
prendidos todos los gastos ulteriores que 
ocasione La adquisición,- los cuales( se
rán detallados en los pliegos de condi
ciones que se formen, una vez aprobada 
la propuesta, 'si la merece, por la Su
perioridad. El importe de este anuncio «. 
y los sucesivos de adquisición en firme 
serán de cuenta del vendedor, y las ofer
tas deberán dirigirse al señor Coman
dante Jefe de Transportes Militares de 
Ceuta.

Ceuta, marzo de , 1947^— El Coman- 
dante,Jefe, F. Carrillo de Albornoz.

324—O.

JE F A T U R A  DE TR A N S PO R TES 
M IL ITA R ES  DE C E U T A

Anuncia

Debiendo proponer a la Superioridad 
lía adquisición de un motor para las 
embarcaciones de esta Jefatura, se in- 

, vita a los industriales ,0 poseedores del 
mismo que les interese, su venta a pre
sentar proposiciones de precios, debien
do reunir las siguientes condiciones 
principales: motor Semi-Diessel, de 30 
a 40 f l. P,, efectivos, de uno o dos ci
lindros, de estado nuevo o usado, y. en 

'este caso, a toda prueba que garantice 
®u funcionamiento. E l precio será in- 

> dicado en letra por su totalidad de gas
tos, entendiéndose que en dicho im
porte total están .comprendidos todos los 
gastos ulteriores que ocasione la adqui
sición, incluso el montaje y entrega del 
motor a bordo de* la. embarcación. De
berán figurarse ios accesorios de que 
consta. Las .ofertas deben dirigirse al 
señor Comandante Jefe de Transportes 
‘Militares, de Ceuta. Este anuncio y el 
qúe posteriormente origine .la compra

en definitiva, si así lo dispone la  Su
perioridad, serán sufragados por el ad
judicatario. ,

Ceuta, marzo de 1947. — El Coman-, 
dan te Jefe, F. Carrillo de Albornoz.

323—O.

COMISARIA G EN ER A L PE ABAS
T E C IM IE N T O S  Y TR A N S PO R TES

Se convoca a concurso entne indus
triales impresores* de toda España pa
ra la confección de • un millón de iid- ’ 
presos, en dos modelos, destinados a la, 
ditl i generación tdeá modlelo número 10 
de ]a circular 494 de la- Sección de E s 
tadística y (Racionamiento.

El pliego de condiciones y los mo
delos a que han de ajustarse ¡os lid 
iadores estarán expuestos en la. Oficia
lía Mayor de esta Comisaría General 
.(Almagro, número 33). "

Las ofertas se presentarán ed día 10 
del próximo mes de abril, dé doce a 
doce y media de la mañana.

Madrid, 27 de marzo d|e 1947. — El 
Jefe de los Servicios Generales. - .

442-0 »_______  .

D ELEGACIO N  NACIONAL DE SIN
DICATO S DE F. E. T .  Y  DE LAS 

J. O. N. S.

Obra Sindical dei Hogariy de Arquitec
tura

Anuncio de subasla-cpncwsa

L a  Delegación Nacional de Sindica
tos saca a concurso la subasta de las y 
obras de instalación de un Sanatorio : 
para la Obra Sindical «18 de Julio» en 
el dhalet «Ave María», de Sevilla*, . 
gún el proyecto redactado por los Ar
quitectos IL. Recaséns y R. Espián.

Se hace saber: Que durante veinticin
co días naturales, contados a prartir de 
aquel en que se publique este anuncio 
en el BO LETIN O FICIAL D EL ES-
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TADO , se admitirán en la Delegación 
Sindical Provincial de Sevilla, durante 
los días y hora^ hábiles de oficina, pro
posiciones .para optar al concurso-subas
ta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuestó de contrata asciende 
a la cantidad de cuatrocientas cuarenta 
y tres mil setecientas setenta y una pe-

- setas con seis céntimos (443.771,06), 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de ocho "mil ocho, 
ciéntas setenta y cinco pesetas con cua
renta y dos céntimos, que se deposita
rán en la pe-legación Sindical Provin
cial de Sevilla, yen valores del Estado 
p en metálico.

El proyecto completo, con el pliego 
de condiciones, estgrá de manifiesto en 
Ja Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura, efi Madrid* plaza de Cristino * 
Martos, número 4, y en la Delegación / 
Sindical Provincial de Sevilla.

E l pliego de condiciones consta de 
varios artículos, en los que se desarro
lla todo lo referente a las obras y cir
cunstancias que comprende la contrata: 
emplazamiento, sistema general de cons
trucción, condiciones que deben satisfa
cer los materiales, los de la mano de 
•obra, aparatos y máquinas, materiales 
desechados, reconocimiento y vigilancia 
¡de los mismos, explanaciones, replanteo, ‘ 
cimentación, fábrica de; ladrillo, escale
ra, cerrajería, revocos, enlucidos, cielos 
abasos, pavimentos, cocjfips, recepción 
provisional y definitiva dé las obr^s, et
cétera, etc. _ '

Cada proponen te .presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados: 
fino conteniendo la proposición econó
mica, y el otro, los pfiegps demostrati
vos denlas referencias técnicas y econó
micas, y ¡os siguientes documentos:

i.°* Cédula personal del licitados o, 
en su caso, del apoderado, cuando se 
trata de Empresas o Sociedades.

2;.° Escritura de constitución d-e la 
Sociedad lidiadora, con nota de liqui
dación y pago- del impuesto de derechos * 
reale9 e inscrita en el Registro Mercantil. .

3.0 Poder especial y suficiente para 
¡poder concurrir a Ta subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber depositado 
¡la fianza provisional.

5.0 Ultimo recibo' de contribución. 
Cuando el proponen te no hubiera ejer
cido con anterioridad la ^profesión de 
contratista, y, por tanto, no pagara con-

- tribución, deberá acompañar el alta de 
Ja contribución industrial.

6.a. Recibo justificativo de estar al 
corriente en el pago de la cuota sin
dical. • > '

• 7.®' Certificación■ o documento, acre
ditativo de que no existen ninguna de 
.las incompatibilidades establecidas por 
el Real Decreto de 24 de diciembre' de 
11928. . 1

8.° Declaración y, en su caso, com
probantes de que' los materiales, artícu
los y efectos que han de ser empleados 
en la. ejecución de las obras son dé 
producción ' nacional (Leyes de 14 de 
febrero de 1907 y 24 de noviembre de 
1IÓ39). ' " ,

9.0 Justificantes de encontrarse al 
.corriente del pago de las primas y 'cuo
tas de l°s  seguros y subsidios sociales.

La apertura de los sobres se  verlfica- 
/  frá al día siguiente de quedar cerrado 

el plazo de admisión de pliegos antena 
^fesa, que presidirá el Delegado provin

cial de Sindicatos, Vicesecretario provin
cial de Obras Sindicales, Jefe  provincial 
de la Obra Sindical «18 de Julio», Jefe 
’v Arquitecto de la Obra Sindical del 
Hogar y un Asesor Jurídico de la De
legación Provincial Sindical de Sevilla, 
dando fe del acto el Notario a quien por 
turno corresponda. 

Los sobres que contengan las propo*. 
siciones económicas dé los concursantes 

' rechazados se destruirán ante el Nota
rio,^ procedióndose a continuación «a !a 
apertura, ante dicho Notario,.de los co
bres restantes, adjudicándose la obra a 
la proposición más b a ja .’ De existir 
igualdad,' se decidirá mediante sorteo.

Terminado el rCmate, si no hay re
clamación, se devolverán a los licitado- 
res los resguardos de los depósitos y 
demás documentos presentados, rete
niéndose. el que se refiera a la proposi
ción declarada más ventajosa.

La copia del acta notarial de este re
ñíate, con informe razonado, será ele
vada a la Junta Económioo-Adminístra- 
tiva 'de  la Delegación Nacional de Sin
dicatos, a fin de que resuelva sobre Ja 
adjudicación definitiva.

El contratista a quien definitivamente 
se le adjudiquen las obras, én d  tér
mino de quince días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de La ad
judicación definitiva en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ÍESTADO, deberá ele
var la- fianza provisional a definitiva, 
depositando la cantidad de diecisiete mil 
setecientas cincuenta (17.750) p e^tas 
con ochenta v cuatro (84) céntimos, a 
que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo 
sin que el remitente constituyele la 
fianza definitiva, perderá la que como 
provisional hubiere depositado y se de
clarará caducada la concesión.

Dentro de los quince días siguientes 
al de- la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar, 
mediante escritura piiblica, el corres
pondiente contrato d e ejecución de 
obras.

L a s  obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de. haber sé fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas eñ el plazo de ocho me
ses (%) a partir del día de su comienzo.1

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas determinadas en el apartado Á) 
del Real Decreto-Ley de 6 de marzo 

'de 1929. Lina vez que sea adjudicada la 
obra, presentará 'el contrato de trabajo 
que se ordena en él apartado B) del 
mismo Decreto-Lev. v

El adjudicatario^ de íá subasta habrá 
de abonar el importe ,de estos anuncios.

Madrid, 21 de marzo de 1947.—El Jefe  
de la Obra, P. P ., el Secretario gene
ral, Angel Segura;

406— o .

D ELEG AC IO N  DE H AC IEN D A  
DE GRANADA

Junta Admin¡st rativa de Contrabando 
 y Defraudación

Relación de los expedientes vistos y 
fallados en sesión del día I2 de febrero 
de 1947, que PQr desconocerse el domi
cilio -dedos inculpados eñ 1-os mismos 
se .los notifica por La presente la san* 
ción-que les fué impuesta.

Expediente 1.349-42.—M aría Guevara 
Valverde.—Hornillo, 16. Totana (Mur
cia).-^175,20 pesetas.

1.350-42. - Carmen Olil Jiménez.—
'Huétor Tajar (Granada).—5b>5°  pese
tas.

1.365-42. — Adoración Huertas Saave- 
dra.— Moreda (Granada).—2S8 pesetas.

1.928-42.—Juan a López Ortiz.—Puente 
y Pellón, 11 . Sevilla.—264 pesetas.

1.952-42. — Enrique Muros García.— 
España, 24. Sevilla.—240 pesetas.

2.144-42.—Juan de Toro Vega.—Capi
lla San- Andrés, 1. Granada.—48 pese
tas.

16-43.—Dolores Teban Jiménez.—-San 
Vicente, 3 y 4. Alicante,—249 pesetas.

100-43.— Rafaela AguiLar Martín.-r-San 
José Alta, 17. G ranada.—2S8 pesetas.

101-43. — Micaela Santos Roipeiro.— 
San José Alta, 17. Granada».—216 pe
setas.

152-43.—Juana Utrilla García.-— Mon- 
talbán, 5. Granada.—72 pesetas.

200-43.—Francisco Quiñones González. 
Cuevas, s/n. C a b r a  Santo Cristo 
(Jaén ).—312 pesetas.

384*43.—Sebastián Zuya * García.— San 
Juan Letrán, 45. • Granada.—240 pese
tas.

393-43. <— Francisco Quiñones GQjizá- 
loz.—'Cuevas, s/n. Cabra Santo Cristo 
(Jaén ).—432 pesetas.

3*98-43. — Pilar Gutiérrez Márquez.— 
Los Negros, 5.- Andújar (Jaén ).—288
pesetas. ^

421-43.— Carmen Maldonado Heredia# 
Cuesta Caracas, 13. Granada.—240 pe
setas. "
* 465-43.—José Guil Valverde.—Gracia, 

sin número, Ailbolodúy (Almería). — 432 
pesetas.

534-43.—Antonio Torres H igueras.— 
José Antonio, s/.n. Cozvijar (Granada). 
60 pesetas.

558-43.—'Carmen Martínez Martínez. 
Sa»n Juan de Dios, 5. Granada.— 144 pe
setas.

542-43.—José Moreno Fernández.—Ca. 
bo} s/m Vélez Banaudalla (Granada). 
384 pesetas.

628*43. — Vicente Guardia Molina.— 
San Miguel Alto (Cuevas), s/n. ((Gra»- 
nada).—360 pesetas. '

633“43*—Fernando Diosayuda García. 
Abad, . 21. Granada.—60 pesetas.

698-43. — Antonio Martín Castilla.-— 
Busquistai* (Granada).—264 pesetas,*

865*43.—Francisco ;López (a) «El S a
grado».—Castril (Granada).—384 pese- 

. tas. . I
&75-43- Luis. Ponce Medina. — Cas- • 

1 tril' (Granada).—336 pesetas.
876-43.-^Rufino Palomares Lozano.—

; Castril (Granada),-^-312 posetas.
896-43.—Rosario Jiménez* Díaz.—Cas. 

tril (Granada).—48 pesetas.
1.145-43.—Dolores ‘Molinero García.— 

Horno, s/n Dehesas Viejas (Granada). 
192 pesetas.

1.152-43. — Antonio Gómez Valero.— 
Calvario, s/n. Pedro Martínez (Grana
da).— 144 pesetas.

1.154-43.—Enrique Castillo Moreno.—̂ 
San Juan do los Reyes, 7,. (Granada).— 
120 pesetas.*

2-44.— Francisco Molerón R odríguez.~  
Aguifar de la Frontera (Córdoba) .>—240 
pesetas.

, 55-44.— María Crespo Tena.—General. 
.Franco, 21. — Armilla (Granada).— 144 
pesetas. '
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125-44.— Antonio Vena Colla-do.— P a
seos de San Eduardo, 3. Motril (G ra
n ad a).— 384 pesólas.  ̂ <

130-44.— Mercedes Cárdenas Viedm a. 
Nueva, 12. G ranada.— 240 pesetas.

149-44.— -Alfonso González A m aya;—  
Generalísim o P'ranco, s/n. Mecina H al
cón (Granada).— 360 pesetas, 
f 153-44.— María Martín Encina.— Erm i. 
tá Nueva, s/n» G uadix (G ran ada).— 19a 
pesetas.

256-44.—-Em ilia Sánchez G óm ez.— E l
vira, 10. G ranada.— 288 pesetas.

321-44. —  R afaela Guerrero- T a v á s.—  
Real del Fargue, 18 (G ranada).— 408 
pesetas.

414-44.— Juana López O rtiz.— Puente 
y Pellón, 7.— G uadix (G ranada).— 120 
pesetas. ' ’

468-44.— José M artín Morillas.— Laurel 
de las T ablas, 1 (G ranada).— 30 pese- 7 
tas.

848-44.— M anuel H idalgo Roqueña.—  
Panaderos, 8. —  Aflbaicin (Granada).—  
216 peseta?.

897-44.— Manuel Fernández Martínez. 
R eal, 16. Púlchil (G ranada).— 432 pe
setas.

907-44. —  Cristóbal N avarrete Góm ez. 
Cam ino Suárez. V illa San R afael (M á
la g a ).— 360 pesetas.

48-45. —  Angustias Espigares Porcel.—* 
C u evas N uevas de San M iguel, s/n. 
(G ran ada).— 360 pesetas.

103-45. —  Antonia Sánchez Cano.—  
M onjas, 20!— Baza (G ranada).— 336 pe
setas.

172-45.— T eresa Moral d^i C añ o.— H or
nos, 7. A lcalá L a  Real (Jaén).— 360 pe-  ̂
setas. * *

187-45.— M aría Alonso A lvarez.^ C u es- 
ta  Alhacaba, 83.— AJbaicín (Granada). 
320 pesetas."

G ranada, 6 do m arzo  ̂ dev 1647.— El 
Secretario de la Junta (ilegible).— Vis-' 
to bueno, el Delegado de Hacienda, 4 
Presidente (ilegible).

564— 0 .

S U B D EL EG A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE C E U T A

Junta Administrativa Espacial de 
Contrabando

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual dom icilio 
de los individuos que a continuación 
se  indican, se les hace saber por medio 
de la presente que el día, 17 de abril 
de i947u a las diez horas, y  eá esta 
Subdelegáción, ha de celebrarse Junta 
Adm inistrativa para' ver y fallar los ex
pedientes instruidos a los mismos por 
faltas de contrabando d e .ta b a c o :

Expediente húmero 29/1946.— Fátftrvá 
ben Chalit Duiez. T uvo sú domicilio úl- ' 

• ti mamen te eo Príncipe A lfonso, calle A, 
frente al C uartel, Ceuta.
* Expedienté núrpero 66/1945.— Moha- / 
med, com o padre de Fatom a Ben M'oha- 
med y Jadduch Ben Mohamed. T uvie
ron su dom icilio £n El Angulo, C euta.

iBen Amar, como padre/de Himo Ben 
Abar y Fátim a Ben Amar.' Tuvieron su 1 
dom icilio en Príncipe Alfpnso. q >

•Se les hace saber, a fin de que se sir
van concurrir ante ’la m ism a, • advir
tiéndoles que en el a c to 1 de la Junta 

, podrán presentar toda la. prueba do
cum ental y  testifical de que intenten 
valerse y proponer lo que convenga a

su derecho. Tam bién pueden designar, 
con anticipación, un Vocal para que 
form e parte de la Junta, que habrá de 
ser individuo de la Cám ara Oficial dp 
Comercio, -comerciante o industrial m a
triculado, con establecim iento en la lo
calidad, que lleve dado de alta en el 
ejercicio de la industria más de cinco, 
años; teniendo presente que de no uti
lizar este derecho form ará parte de di
cha Junta el Vocal nombrado a estos 
efectos con carácter permanente por la 
Cám ara, de Com ercio. Y  por último, se 
les advierte que en el mismo acto de 
la Junta podrán valerse de persona que 
hable por ellos, sea o no L etra d o ; todo 
ello a tenor de lo preceptuado en el arJ 

. tículo 91 y sus concordantes 79 y 81 * 
de la Ley Penal y Procesal de Contra
bando y Defraudación, de 14 de enero 
de 1929.
<frLo que se publica en este periódico 
oficial a los efectos del artículo 37 del 
Reglam ento de Procedim ientos de 29 
de julio de 1924, debiéndoles advertir 
que de'-no concurrir será fallado en re
beldía.

Ceuta,* 17 de marzo de 1947. —  El 
Secretario de la Junta, G arlos G.ómez 
Belmar. —  V .° B ,0, e-l Subdelegado de 
H acienda, Presidente ele la Junta, E n 
rique Moreno Cuartara.

57<>0 ^

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)-

Peticionario: G ráficas Sig'ma, S. IL.

gom icilio: Toledo, 135, Madrid, 
bjeto d« â industria: Talleres de 
im prenta. • .

C a p ita l: 150.000 pesetas.
Producción: Im presos, 3.000 resm as.
É sta industria empleará m aquinaria y 

m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, *los 
escritos que exim en  .oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en la9 oficinas 
de esta. Delegación de Industria, Sagas- 
ta, 14, Madrid. .

. M adrid, 17 de marzo dé 1947.— E l In
geniero Jefe, L . . Ló,¿>ez de M aría.

1.324— O . ______ -

D ELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID

' ’ * , ■
Nueva industria

Grupo i.°, apartado b)

Petición ario : Don Dionisio Esteban 
González.

D om icilio: Plaza de San Nicolás, z.
O bjeto  de la industria: T alleres de 

imprenta. •' .
.Capital : 130.000 pesetas. \
Producción: Impresos, 1.(2 resmas.
E sta  industria empleará maquinaria y 

nfaterias prim as nacionales.
Sé hace pública esta- petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presénten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, los 

. escritos que estim en oportunos, .dentro 
del pjazo d© diez días, en las pfiqnas 

' 1 •

de esta  D elegación de Industria, S a - 
gasta, 14, M adrid.

Madrid, 17 de m arzo de 1947.— E l In- 
gen i ero Jefe, ]L. López de M aría.

i -323-Q-_______________________ n

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DB 
MADRID,

Nueva industria '

Griteo i.°, apartado b)

Peticionario: Don E n rique LucchettS
López.

D om icilio: Paseo de A to c h a ,,21.
O bjeto de la ^industria: T alleres m a* 

nuales, p ara  trabajár productos pétreos.
'C a p ita l: 98.000 peseta?:
Producción: Piedra y  mármol, 20 me* 

tros cuadrados.
E sta industria em pleará maquinaria 

m aterias prim as nacionales. •
Se hace pública esta petición para qué 

los industriales que se consideren afee* 
tados p«r la m isma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, (ó* 
escritos que estiman oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina* 
d© esta Delegación de Industria, $ a- 
gasta, 14, Madrid.

Madrid* 17 de marzo de 1947.— E l In
geniero Jefe, L . López de M aría. .

T322— O . (

DELEGA CIO N  D ^  IN D U S TR IA  DQ 
GU IP U ZC O A

Ampliación de industria
Peticionario: Don Ram ón A guirré

Zabala. (E ibar). ' )
O bjeto  de la  A m pliación: In stalar 

una sección de fo fja  a base de un mar
tillo de caída de 500 kilogram o? de m a
za, para uso propio. \ 1

Producción : 90.000 kilogram os al áño 
de piezas forjadas, para la m ecaniza
ción de los artículos que fabrica actua'L 
mente.

Esta industria empleará m aquinaria 
y  máterias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que* se consideren afeé, 
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficina» 
de esta Delegación dé Industria, Prim , 
número, 35.

San Sebastián, 14 de m arzo de 1947.
El ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

DELEG A C IO N  P E  IN D U S TR IA  DE 
ALAV/V ,

Nueva industria
Peticionário : Don L u is  B a ta n e ro 'L a - 

bajo, «en nombre y representación do 
la S. A. Española d© Industrias Q uí
m icas:

O bjeto: Fabricación de ceras insec
ticidas. Coja especial para papel sulfo- • 
rizado. Insecticida agrícola.

Producción : Ceras, 1 Tm , Cola, 1 T m ,
; Insecticidas, 1,5 T m ., mensualmenté.

Em plazam iento: V itoria.
La maquinaria y m aterias primas se

rán de procedencia naéional.
Se hace pública; esta petición' para 

que los. industriales que s© considere** .
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afectados por la misma presénten los 
escritos que estimen oiportunos, por du- ' 
plicado ejemplar y debidamente reinte
grados,- en las oficinas detesta Delega
ción de Industria, Dato, *94, entresuelo, 
dentro dél plazo de diez días, a partir de 
la fecha de la publicación de este anun
cio en el B O L E T IN  .O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .

Vitoria, 15 de marzo de 1947—>E1 In 
geniero * jefe interino, Rafael Veráste- 
gui Jabat.

1^364,-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALICANTE  

N u e v a  I n d u s t r i a
Peticionario : Don Bautista Bosch Co- 

lomer. Carretera de Denia. Muro de 
Alcoy! -

O b je to -In sta la r una fábrica <ie hielo.
/ Producción : Anualmente 9.450 barras 
de hielo de 12,5 k :’ogramos cada una.

Ésta industria empleará maquinaria y 
m aterias prim as nacionales.
' Se- hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideran afec
tados por la mifcma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados; los 

.escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de la Su-bd?legación do Industria. Calle 
Beato Nicolás Factor, núm. 2. Alcoy.

Alicante, 19 de febrero de 1947. —  E l 
Ingeniero Jefe (ilegible);

232— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE ALICANTE

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: .A, Francés Doménech/ 

C alle Las Navas, núm. 15. Aicoy. t 
Q bjeto: Instalar una industria de per

chado y afelpado mecánico para servicio 
del público.

Producción: Dependerá ,de las piezas 
que le entreguen los fabricantes <je teji
ólos para someterlas al perchado  ̂ *

Ésta, industria empleará maquinaria y 
m aterias primas nacionales. 1

Se hace pública esta petición para que 
I09 industriales que se rohsidéren afec
tados por la"* misma presenten, por du- y 
Iplicadó^y debidamente reintegrados, lo s ' 
escritos qué estimen oportunos, dentro 1 

. dél plazo de diez días en las oficinas de 
la Sub delegación de Industria Cálle  

► Beato Nicolás Factor, núm. 2. Aléóy.
Al kan té, 19 de febrero de 1947. —  El 

‘Ingeniero Jefe (ilegible).
,231— 0 .

DELEGACION DE IN DUSTRIA  
DE PONTEVEDRA  

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Dqn Ramón Obella V i

dal. ' ■ . ' .
D om icilio: Pontevedra.
Objeto: Llevar energía eléctrica pro

cedente ¿de la Empresa Antonio Sestelo 
e tjij<y de Puenteafeas, a su finca de 
Pías para ser utilizada con fines domés
ticos e industriales.

Proyecto : 550 metros dqjlínea trifilar 
de hilo de cobre capaz para 20 K V A ., que 
terminará en un transformador de 10 
K V A , a instailar en la citada finca, par
tiendo esta línea dfcl lugar más prójim o, 
a  55o metros, por el que pasa una línea

a 10.000 vdltio?, propiedad de la mencio
nada Empresa.

Todos los materiales a emplear serán 
de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición ,para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, por dú_"  
plicado, en ías oficinas de esta Delegav  
éión de Industria, Martitegui, núm. 12.

Pontevedra, 25 de febrero de 1947. —  
El Ingeniero Jefe, L . de Arana.

230— o .

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CORDOBA  

 
N u e v a  I n d u s t r i a

Peticionario: D o n  Miguel Moreno
Muñoz.

D om icilio: Pozoblanco. GeneralísifnH  
número 7. ^  1

Objeto: Instalación en Pozoblanco d e \  
laboratorio anejo a droguería.

Producción: Al año, 10.000 frascos de 
tintes de caldudo, 5.000 dé limpia me
tales; 2.500 de insecticidas; 1000 do 
desinfectantes; 990 de colonias, v i°o  li
tros de lociones.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primás nacionales.,

Se hace ppbljca esta petición para que 
los industriales que se consid£retv afec
tados por la misma presenten, por du
plicado y debidamente reintegrados, los 
escritos que, éstimen oportunos, dentro 
del plazo máximo de diez días, en las 
oficinas ¿le esta Delegación de Industria, 
calle Fray L u is de Granada, s/n.

Córdoba, 4 de marzo de 1947.— E l íiv  
geniero Jefe, Rafael EraSo./ • \  .

1.350—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DÉ T ARRAGONA 

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 2.°, apartado b)

Peticionario:, D o n  Jp^é María Roig  
Gasol, en nombre de lá empresa *en fotl 
macióri «Aldaáoro v Roig», con dom ici
lio en Tarragona, Hermanos Landa, nú- 
mero 33. • ,

Objeto-de la petición: L a  explotarióa 
<Je una linea de transporte público de 
viajeros, 'entre Barcelona y Valencia y 
viceversa.. , . ¡

iMaquinarik a importar :)Cuatro aü-tofea. 
res «Alfa-I^oméo», sistem a Diesel, de 
procedencia stiiza, de 80 C . V. de po
tencia eada uno; valorados en unas 
400.poo pesetas. ' ’ #

<Se hace pública esta’ petición para  
que tanto'los industríale^ ,qúe se con
sideren afectador por la misma como P>s 
fabricantes nacionales que'puedan sum i

n istra r elementos cuya importación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men-oportunos, en triplicado 'éjemplaV, 
dentro del pla^o de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, . 
ram bla 'del Generalísimo,’ núm. 25, en
tresuelo. : *

Tarragona. 24 de febfero .de 1947. —  
E l Ingeniero Jefe, José de March y To
rres. !

I-34S— O- ' " ' ’

DELEGACION DÉ INDUSTRIA  
DE TARRAGONA

N u e v a  i nd us t r i a 

< Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: «Aceites el Torrente, So
ciedad Limitada», domiciliada en Torto. 
sa, carretera de Bitem, s/rt.- 4

>Objeto de la industria: La instalación 
en la ciudad de Tortosa, y como^ anexa 
a la industria de fábrica de aceite de 

r orujo que la entidad peticionaria posee 
en aquella ciudad, d e . una industria de 
refinería de aceites.

Prbducción: La capacidad de produc
ción de la industria proyectada es de 
3 a 4.000 kilos en veinticuatro hoiás, 
calculándose trabajar unos 150.000 kílo^ 
anuales de aceite de orujo o de oliva.

Ésta industria t mpléará 'maquinaria*y  
materias prim as nacionales.

Se hace públióa e s t a ,  petición para qui
los industriales que se consideren afee»

' tados por la misma presenten los escri
tos que gslimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, orí triplicada ejem .' 
piar, en. las oficinas'de esta Delegación 
de Industria^ rambla del Generalísim o, 
núm. 25, entresuelo/ J

Tarragona. 19 ce leb rero de *947. —  
Él Ingeniero Jefe, José de March y T o 
rres. ' •

1.346-^0.-

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DÉ TARRAGONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Grupo 1 a parlado b)

Peticionario: «Aceites el .Torrente, Sou 
ciedád Limitada», domipiliada en Reus, 
Arrabal de Robuster, núm. 41.

- ObjOto de la jnm istria: La instalación 
dentro del recinto de su fábrica* de ex
tracción de aceite de orujo que posée en 
ila ciudad de Tortusa, de una nueva in
dustria dé hldrógonaclón de grasas, C&- 
pecialitient£*á base de aceites de pesca
do y similares, y Vegetales no interve
nidos. ■ \

Producción: Se calculan hidrogenar
2.000 kilogramos dé acéité o grasa .por 
jornada de ocho horas. '

E§ta industria empleará maquinaria y 
m aterias primas racionales.' ■»

Se hace pública esta petición para qu¿ 
los industriales que se consideren atec- 
tados por la misma presenten Tgfc escri
tos c^ue estimen oportunos, en triplica
do } ejemplar* dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas <}e esta Délegáción , 
de Industria, sitas en rambla del Gehe_ 
ralísim o, núm. 25, entresuelo. -

Tarragona1, 10 de marzo de 1947.— E l 
Ingeniero Jefe, lose de March y Toérés.

1.347— O. • 

JEFATURA DE AGUAS DE LA 
C u e n c a  D e l  d u e r O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Jefa

tura la petición que se reseña en ía 
'siguiente ~ . N ' ..

y N o t a .

Nombre del peticionario: Comunidad  
de Regantes de Milagros.

C lase de aprovechamiento’:? Riegos.

1 .
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Cantidad de agua que se pide: 75 li
tros por segundo. /

Corriente de dohde ha de* derivarse: 
Río Riaza.

Término municipal donde radicará la', 
toma: Milagros .(Burgos).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo n  del (Real Decreto - Ley 
de 7 de enero de 1927, modificado por 
el de 27 marzo de 1931 y disposL 
ei'ones posteriores concordantes, ’se abre 
un plazo, que terminará a.‘ las trece ho
ras del día en que sé cumplan- treinta 
naturaies y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLÍETIN 
O F IC IA L  D E L  EST A D O

Durante este pía ¿ó, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en, las oficinas de esta Je fa 
tura-de Aguas, sita en Valladolid, calle 
de Mtiro, 5* el proyecto correspondien-' 
te a las- obras qiie trata- de ejecutar. 
También se admitirán eh dichas ofici
nas' y en los referidos pla^o y hora, 
otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se , anun
cia o sean incompatibles boh él. Trans
currido el plazo fijado, no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados. . •

La apertura de proyectos, a qu« se re
fiere ei artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado* se verificará a las 
trece horas dél primer día laborable 
siguiente al de terminación del plázo 
de treinfa dí.as antes fijado, pudiendfo 
'asistir al acto todos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que* pres-, 
crib e  dicho artículo* que será suscri
ta por los mismos.

Valladolid, 27 de marzo de 1947.—=E1 
Ingeniero Je fe-d e  Aguas, Angel María 
Llamas^ • ' ,

607-Ó. ^

D IST R IT O  M IN E R O  D E  G U I PUZ
COA, ALAVA Y NAVAR R A

Con fecha 28 de enero de 1947, se Jja 
presentado eh la Jefatura de este Dis_ 
trito Minero/ por Don Atánasio Zábaiza 
Goreña, una petición de concesión de 
explotación de mineral sal gema di
suelta, de doce pertenencias, con el 
nombre*<de «Aurea», en. el término de 
Salinas dé Oró (Navarra), publicándo
se su designación en eí «Boletín Qficlal» 
de la provincia. - -

Lo *qué -se publica a los efectos del 
artículo 13 de la Nueva Ley de Minas.

San Sebastián, 15 de marzo de Í947. 
E í Ingeniero Je fe ,’ Pablo F. Iruegas.

I..556—&  ,

M UY IL U ST R E  AYUNTAM IENTO  
DE  BAENA

Anuncio de concurso
En virtud de lo acofdado por e|te 

M. í. Ayuntamiento, en \ sesión del 
día 24' de marzo de 1947, hábiéndoáe 
.cumplido con lo dispuesto en el artícu
lo 26 de) vigente Reglamento para la 
contratación de obras y servicios mu
nicipales, siri que sé haya producido 
ninguna reclamación, se abre conéurso 
•paré el nombramiento* dé” Gestor afiañ^

zado y adjudicación al mismo de los 
servicios de administración, inspección 
y cobranza de los conceptos a que se' 
refieren los epígrafes 18, iq, 20, 21, 23, 
24, 25, 2Ó, 27, 28, 29,. 30, 32 y *33
me [a tarifa1 quinta de la contribución 
de Usos 'y Consumos cedidos por el 
Estado, y el arbitrio, con fin no íiscqj, 
autorizado por el artículo 51 del De
creto dé 25 de enero dé 1946, j^ue^gra- 
va en un 8 potr 100 el precio dé las 
consumiciones a que se' refiere, con 
arreglo a las ^bases y pliego de condi
ciones cuyo extracto a continuación se 
publica.
• Objeto del concurso. — Es objeto del 
presente concurso el nombramiento de. 

•Gestor afianzado y adjudicación al mis
mo de loé servicios antes mencionados, 
concediendo ail mejor postor la gestión 
recaudatoria1 establecida en el articuló. 
280 del Decreto órdenador de - las H a
ciendas Locales, d e '25 de enero de 1946, 
con sujeción a las Ordenarlzas y dispo
siciones vigentes sobre el particular.

Mínimum de recaudación • qhe # se 
afianza por medio de estê  contrato.— 
Consistirá en- la cantidad líquida anuál 
de ciento setenta y cuatro mil setec*én- 
tas\ noventa y , dos* pesé tas con sesenta 
y un céntimos. •

Duración del contrato.—El plazo de 
la gestión afianzada será de uh año,' a 
contar desde, el 1 de enero hasta el 
31 de* diciembre de 1947, pudiendo \ser 
prorrogado pqr otro año, previo ¿cueru
do, de la Corporación contratante, y del 
Gestor. i

Para los .epígrafes 21 y 28 de la ta
rifa qüintá, el plazo empezará a con
tarse desde mt dd a-ctual mes.
, Pago del mínimum garantizado.— El 

Gestor ; afianzado contrae*, la obligación 
de ingresar en la Depositaría Munici-* 
pal la dozava parte del mínimum de “re
caudación por él ofrecido en, su escrito 
de proposición, por anticipado, dentro 
de los cinco /primeros días -de cada mes.

El concurso se celebrará con las for
malidades éstabli^erdas en • el artfcuíó 15 
del Reglamento de 2 de julio de 1924, 
en el Salón de Sesiones de esta Casa 
Consistoriail,'a las doce horas del siguien
te día hábil de* haberse, cumplido veinte 
también hábiles, contados del siguiente 
al de la aparición d e 'este  armón0 en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 
bajo lá presidencia del Alcaide o Te
niente de Alcalde en quien delegue y 
cori lsT ásistértcia del Teniente de Al
calde Interventor de, Subasta- y de un 
Notario.

En el referido plazo de concurso,, y 
durante las hCrás hábiles de oficina, se 
admitirán en Secretaría las proposicio
nes qué en pliegós cefrados presen
ten para tomar parte en dicho concur
so, cóhfartne especifica el citado. artícu
lo Lv

. A dichos pliegos habrá de acompa
ñarse la cédula personal del concur
sante y el resguardo que acredite ha- 
bárse corlstituído el depósito provisior 
n a l' consistente en ¡a suma .de catorce 
mil 'quinientas sesenta* y .seis pesetas 
con cinco céntimos, o sea eí importe de 
una dozava parte cíe ia ‘cantidad se
ñalada como mffTimum de licitación.

Dicho depósito podrá hacerse en la De
positaría Munidipql o Caja General de 
Depósitos ó sus Sucursales y . constituir

se en metálico o valores que determina 
el artículo 10 deL Reglamento citado.

La fianza definitiva cofisistirá én el 
importe- de tres, mensualidades.

Serán desechadas las proposiciones 
que no se ajusten’ ni modelo qué al 
final sé ihserta.

No podrán tomar parte en el "concur
so los que se encuentren incluidas eh al
guno de tos casos ¿el artículo noveno 
del Reglamento antes citado. ;

lías tanteo de poderes. — Todo licita- 
dor que concurra en- representación de 
otra/persona deberá exhibir un poder 
notarial bastañteado en forma por cual
quiera de los Letrados en éjercició de 
esta 'localidad . ; #

tLo's pliegos de condiciones estarán de 
manifiesto durante el plazo die concur
so en el Negociado de Hacienda de la 
Secretaría Municipal.

Mejoras,—Las mejorad se harán cons
tar en los pliegos, expresando numéri
camente la cantidad que se ofrece, co
mo mínimum de recaudación. v

Baena, 26 de marzo de 1947. — El 
Alcalde (ilegible). ^

M ODELO DE PROPOSICIÓN

Don  -(nombre y dos apellidos),
vecino de ............   cón . cédala personal
de la tarifa .............   ^ lase .......... ¿úme-^
ro  ........* expedida en ......... enterado
del anuncio publicado en e l4 B O L E T ÍN ’ 
O F IC IA L  DFJL ESTAD O  correspon
diente a-1 día .......  dél mes Me ......... ,.
del año actual, relacionado con, él con- 

*ciirso abierto por el Ayuntamiento de 
Baena para el nombramiento de- Ges
tor afianzado y adjudicación al "mismo 
de los servicios de administración, ins
pección y cobranza dé loS cohoeptos del 
impuesto de Consumos de Lujo de ]á 
tarifá 'quinta de la Contribución de 
Uso*> y Consumos, cedidos por él E s 
tado a lós Municipios, conforriie a la 
base 26 de la Ley de 17 de julio' de 
1945, y del arbitrio, con fin no fiscal, 
autorizado po  ̂ la base 25 de la misma, 
ertcontrando conformes las. bases y plie
go de#’ condicionés del concurso a tal 
fíin redactados, Iqs acepta íntegramente 
y se compromete aTl^far a cabo dichos 
servicios v la recaudación de las refe
ridas exáociones gara0tizando Un ., mí
nimum de recaudación líquida, ¡por cada 
año de duración del comrato, de pe
setas ......... (las cantidades sé  cOhsig-
narán en letra -y numero).

(fFecha y firma con íosv dos apellidos.) 
422-O. • • •

ALCALDIA  DE G E R O NA
 Anuncio

Por el presente se Sacan a subasta pú
blica las obras* de ampliación del Cemen
terio ¡Municipal de esta ciiíüad, Votv su- 
jecióh al pliego de condiciones apróbádo 
al efecto. ‘  ̂ N

Anunciado en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, fechia 8 de febrero último, 
número 17, en cumplimiento -de lo dis- 
puesto en él artículo 26 del Reglamento 

' c¡£ Contratación Municipal, .a los efectos 
de exposición. a¡l público, examen , y re
clamación del acuerdo consistorial por el. 
que se aprueba el proyecto de obras y 
pliego de condiciones que habrá de regir 
la presénte subasta, no se presentó re-

- ' ' '  ’ ,
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clamación alguna contra dicho acuerdo y 
pliego de condiciones.

Servirá de base para'Ia subasta el tipo 
de trescientas noventa y siete mil nove- 
cientas cincuenta y ocho pesetas con nue
ve céntimos. •

Se entiende que al constituirse el de
pósito provisional los Jicitadores están 
enterados de todas las • condiciones con
tenidas en el pliego'y que las aceptan 
en todas sus partes.

La subasta se realizará con sujeción 
al Reglamento para la contratación de 

'¿as obras y servicios a cargo de entidades 
municipales,, de. 2, de Ju lio  de 1924. Para 
tomar parte en lá misma es preciso que 
los iiiteresados no se hallen compren didos 
en ninguna de las excepciones señaládas 
en el artículo 9 del aludido Reglamento 
y hayan consignado, en l,a Caja General 
de Depósitos o sus sucursales o en la 
'Depositaría del Ayuntamiento, la suma 
de’ quince mil novecientas dieciocho pese, 
tas con treinta y seis céntimos, en me
tálico o en signos de crédito del Estado 
o en Cédulas de Crédito Local; al tipo 
de cotización* oficial del día en que se' 
constituya el depósito,' quedando dicha 
suma sujeta a lo prevenido en los artícu
los 11, 12 y 23 del citado Reglamento.

A los diez días del acuerdo consisto- 
riail de adjudicación definitiva de las 
obras, el contratista consignará en la 
Caja de fondos muñid pales, y a título 
de fianza, el diez por ciento de la suma 
que ha servido de base pará la contrata, 
cuya cantidad quedará sujeta a las res. 
pon sabi lid ades de la. concesión, y espe
cialmente a ja s  disposiciones relativas a 
las fianzas, que establece lá legislación 
en vigor.

La presentación dé pliegos’ se efectua
rá ^on arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 15 del repetido Reglamento, y, 
por consiguiente, el * plazo para dicha 
presentación empezará a contarse desde 
e»l día siguiente hábil al en que se publi- 
.que este anuncio en el BOLETIN O FI
C IA L . D EL ESTADO, y por durante 
ej, término de veinte días, también hábi
les, debiendo hacerse en la Secretaría del 
Ayuntamiento, y hora de las dooé a las 
trece, dentro de cuyo plazo y horas podrá 
ser consultado también el pliego de con
diciones aprobado para dicha contrata
ción por cuantas personas lp soliciten.

Las proposiciones deberán acompañarse 
.por separado, con el resguardo que acre, 
dite haber constituido depósito provisio
nal correspondiente, y sé rechazará toda 
propuesta cuyo résguardo no reúna los 
requisitos reglamentarios. <

En el caso de que el licitador obrase 
por poderes o por representación de al
guna entidad legalmente constituida, la 

> escritura o certificación que, unos y otra 
justifiquen irán también dentro del so. 
t>re que contenga la proposición. Para el 
bastantéo de poderes de que trata e* ar
tículo 13 defl expresado , Reglamento de 
Contratación Municipal se designa a to- 
dps los Letrados-^en ejercicio en esta 
piudad. . . '

Los pliegos de proposiciones deberán 
entregarse bajo sobre cerrado, a satis
facción deü' presentador, .a cual efecto po
drá lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime necesarias 
a su derecho en todos y cada uno de los 
sobres en que encierra su proposicióny y 
en el anverso del qué contenga y cierre 
lodos los demás deberá hallarse, escrito

y firmado por el presentador o licitador, 
¡o siguiente : «Proposición para optar a 
la subasta .para la contratación de las 
obras de ampliación del Cementerio Ge
neral del Municipio de Gerona». En el 
reverso, y cruzando las líneas de cierre, 
se hará constar por el presentador y el 
funcionario que reciba el pliego, bajo la 
firma de.ambos, qué el pliego se entrega 
intacto, o las circunstancias que para 
su garantía juzgue conveniente consignar 
cada una dé las citadas personas, pu- 
diendo una y otra, además, hacer con
currir al acto de la entrega y recepción 

\ del pliego los testigos que tenga por con
veniente.

La apértura de los pliegos tendrá lugar 
en el salón de sesiones de estas Casas 
Consistoriales, a las doce horas del día 
siguiente hábil del en que tormi/ie el 
plazo de veinte días, también hábiles, a 
contar dol siguiente al de la publicación 
del anuncio de subasta en eí BOLETIN 
O FICIAL D EL ESTADO, bajo la pre
sidencia del señor Alcalde o del Teniente 
en quien delegue, con asistencia del se
ñor Teniente de Alcalde Ponente de Obras 
y del Notario de esta ciudad a quien por 
turno le corresponda, que levantará acta, 
observándo&e fielmente las prescripciones 
dél artículo 15 del aludido Reglamento 
de 2 de julio de 1924.

Celebrado él acto de apertura de plie
gos, la Corporación acordará respecto a 
las proposiciones presentadas, eligiendo 
la más ventajosa, con arreglo a las 'con
diciones estipuladas.

L a s ' proposiciones serán extendidas en 
papa! del 'Timbre del Estado, de clase 
sexta, reintegradas, adémás, con un sello 
municipal de este Ayuntamiento de una 
peseta con cincuenta céntimos, y se ajus
tarán al siguiente

M c d e l o  d e  p r o p o sic ió n
*  ,
Don .......... ,..vecino de .........., con do

micilio en  ........., bien enterado del anun
cio y pliego-^de condiciones para la con
tratación de las obras de ampliación defl 
Cementerio General del Municipio 'de 
Gerona, se compromete a ejecutar ' las 
mismas con estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, por el precio 
de ......... (en letras) ..........  pesetas.

Fecha y firma del proponente
Gerona, 20. de marzo de 1947.—El Al

calde accidental, Narciso Figueras.
402—O.

C A JA ! NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente d¿ tra- 
bajot ocurrido eLdía 9 de diciembre de 
1946, falleció en ,San Sebastián . el obre
ro iFéiix Ituarte lrazola, de veinticinco 
años de edad, natural de Bilbao, hijo 
de Félix, y de María Luisa, domiciliado 
en barrio de Ibaeta, Sap Sebastián, que 
trabajaba ál servicio de Domezain y 
Compañía, San Sebastián.

En cumplimiento de lo dispuesto, en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los-que se crean con de
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 17 de marzo de 1947.—El Di- 
.rector, Isaac Gakerán Vaidés. ••

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra**
*’ bajó, ocurrido el día 30 de septiembre 

de 1946, falleció en Sabadell (Barcelo
na) el obrero Antonio Revoltós Perelló, 
de sesenta y tres años de edad, natu
ral de Sabadell (Barcelona), hijo* de 
Isidro y de María,./ domiciliado en Vila-. 
domat,j número 85, Sabadell (Barcelo
na), que trabajaba afl servicio de Mar
cos Batlle.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento, de 31 de 
enero de 1933, los que se crean co*1 
derecho a percibir lá indcmrUzación co
rrespondiente pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que Jo acredi- ; 
ten, a la .Caja Nacional de Seguro de , 
Accidentes del Trabajo, Sagasta, 6, Ma
drid.

Madrid, 20 de marzo de 1947.—El Di
rector, Isaac Galcerán Vaidés.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

Madrid
Extraviados. resguardos ’ de depósito 

números A. 8.325, A. 370.659 y A.
119*557» t e  9*5°°i 4°*5°° y 4°*°00 Pes^-’ 
tas nominales, en Cédulas Banco ¡Hi
potecario 4 por 100, Amortizable 4 por 
100 octubre 1942 y Amórtizable 5 por 
100 1927 s/i, a favor de don Antonio 
Garcíá Noblejas y Quevedo, los dos pri
meros, y. de don Antonio García Noble- 
jas y Quevedo y Francisoa García y L a 
drón de Guevara, indistintamente, ed úl
timo* y un ex-tracto de inscripción % fe-, 
cha 18 de septiembre de 1935, de trece 
acciones números 138.846 a 858, a favor 
del señe#* don Antonio García Nobléjaá 
y Quevedo, se expedirán duplicados se* 
gún 'determinan los artículos 4.0 y 411 
del Reglamento dé este Banco, salvo 
reclamación de tercero, notificada al Es
tablecimiento dentro dél plazo de un 
mes, quedando éste exento de todá res
ponsabilidad.
' Madrid, 17 dé marzo de ,1947,*—El Ser» 
cretario general, Alberto, ¿é Alcocer,

1*393—P - V  »

BANCO HISPANO COLONIAL

Ipa Junta general ordinaria de accio
nistas de este Banco, reunida hoy, ha 
aprobado la propuesta de distribución,

, de beneficios del ejercicio de 1946, fi
jando en pesetas. 18,855- el importe del 
dividendo / anual repartible a cada una 
de’ las acciones en circulación^
1 Por lo tanto, habiéndose ya 'satisfe
cho a cuenta de los rebultados de dicho 
ejercicio un ' dividendo de peseta^ 8,— 
neto, contra cupón número 62, el com_ 
pleménto se ^pagará a razón de pesetas 

.10,855 por acción, contra cupón númé- 
ro 64, de cuyo importe. Se déducirán los
1 m núes tos correspondientes.
• ,E1 ¡pago se efectuará a partir del día>
2 dej próximo mes de abril^ tanto en 

. nuestras oficinas (Central, Sucursales y
Agencias), como en las dé: Banco Cen-
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tral, Bañco de Valencia, Banco de San_ 
tander, Banco de Crédito de Zaragoza 
y Banco Popular Español, donde se fa
cilitarán los formularios adecuados para 
la presentación de los cupones.

Barcelona, 22 de marzo de 1947.— % 
IV a del Consejo de. Administración, * el 
•.Secretario general.

j -546— P-
* 1 — — ........—  ■ ■ 1 ■ ■................................   . —

ORGANIZACION ESPAÑOLA DE 
CREP ITO  Y  ALQUILER,  S .  A.

A v i s o
Do conformidad con lo acordado por 

la Junta general extraordinaria de e- 
ñores accionistas, celebrada ei día 24 
de febrero del presente año 1947, y en 
concordancia con lo¡ resuelto por el Con
sejo de Administración, en su Junta de 
¡17 de marzo del *mism-o año, esta Socie
dad ha decidido aumentar su capital de
500.000 pesetas en un millón de pesetas 
más, Representado por 2.000 (dos mil) 
tí-Lulos de 500 pesetas cada uno, nume
rados del 1 al 2.000, todos ellos de la 
clase ((preferente», con los mismos de
rechos y deberes que las acciones de 

* ((fundador» existentes en circulación ac
tualmente. \

(La suscritpciórL.para esta emisión que
dará abierta a partir del mismo día en 
que aparezca el anuncio en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , v se 
cerrará el 10 de abril próximo venidero, 
podiendo concurrir a ella todos los que 
así lo.deseejj, sin límites ni reserva^.al
guna. Los correspondientes Boletines 

■ d*y suscripción deberán ser recogidos y 
presentados en las . Oficinas del actual^ 
domicilio social, calle del Barco núme
ro 26,' dándose de ello el oportuno reci^ 
bo numerario. En raso de que las peti
ciones formuladas superen la cuantía del 
ckpilal emitido sc procederá'a distribuir 

Tos títulos en la forma y proporción 
previstas por el artículo cuarto, de la 
Orden del Ministerio de Hacienda d e ‘28 
de febrero último.

Todas las acciones indicadas se emi
ten á la par de su valor nominal. El pa_ 
go de ilas mismas deberá verificarse en la 
siguiente form a: Un diez por ciento de 
su valor al efectuarse la suscripción, y 
•el resto "deberá hacerse efectivo, de una  ̂
gola vez o fraccionariamente, en la fe
cha y forma que decida el Consejo de 
Administración. ,'

Las nuevas acciones participarán en 
los dividendos y beneficios sociales, con
forme a los Estatutos, a partir del día 
»i.° de abril del presente año, v y en la* 
proporción correspondiente a los des 
embolsos efectuados a cuenta de las mio
mas. ' . •

Madrid, 29 de rparzo de 1947.—El Pre- 
sidente*del Consejo de Administración.

*  I*559—P • ____________

CONSTRUCCIONES ESCARIO, S . A.
( C. E. S. A. )

Madrid
Se convoca Junta general extraordiv 

naria de accionistas el día 16 de a b ril, 
do 1947, a las diecisiete horas en el do_ 
micilio social calle de Sao Bernardo, 117 , , 
para tratar y en <su caso aprobar los 
siguientes asuntos:

i,°  Ampliación de capital.

2.0 Puesta en circulación de acciones.
3.0 Reform a de Estatutos.
Fara concurrir a la misma, y de acuer

do con cuanto se tiene estipulado en el 
artículo 19 de los Estatutos, será pre
ciso depositar en las Cajas de la Socie_ 
dad o en cualquier Entidad Bancaria, 
justificándolo con el. oportuno resguar
do, acciones suficientes para poder ejer
citar el derecho de voto, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 15.

((Construcciones Escario, S. A .»: El 
Gerente, Rafael Escario.

I-5S5- P - __________________ '

MARTINEZ OSTENDI Y  CIA. EN C. 

(En liquidación)
Se convoca a Junta general extraor

dinaria, que tendrá lugar en esta capital 
el día 15 de abril próximo, a las cinco 
de la tarde, en el local de la calle de la 
Paz, número 13 (Pasaje Comercial), a 
fin de tratar del siguiente orden del d ía :

1 .a Lectura y aprobación si procede, 
de ilas cuentas de liquidación y resultados 
definitivos de las mismas.

2.0 Redacción y otorgamiento de la 
escritura de disolución y liquidación.

Madrid, 2S de marzo de 1947.— Por 
Ifc Comisión Liquidadora, Luis Martínez.

1-554—P- . ■ ' • '

ALEJANDRO LOPEZ, S . A.

« Santa María, 26.—Madrid
El Consejo de Administración, en su 

sesión del 22 de marzo, acordó convocar 
a la Junta genera! ordinaria de accionis
tas, para el día 20 de abril próximo, en 
su local social, a las-doce de la mañana, 
.para aprobar, si procede, la Memoria y 
balance del año 1946;

El Secretario, N. Cuban ellas.
1.527--P

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
TRIBUNAL SUPREMO

SALA T E RC E RA  

Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante ¡as 
Salas de lo*Contencioso-administrativo

Pleito núm, i.óor.—Sr. Cuyás.—Don 
Luis iLarrañaga- Mtmdía., A g e n t e  de 
Aduanas de Irú n ,C o n tra  acuerdo del 
T . E. A. Central en ¿e  noviembre 
de 1946, sobre aplicación de beneficios 
arancelarios a úna expedición de cables 
de acero para la pesca.

Pleito núm. 1.6 21.—Sr, Cuyás.—Doña 
Aurea Isabel Hernández y Sobrino, con
tra resolución expedida por el Ministe
rio de Hácionda.-en de enero dé 1947, 
sobre clasificación de haber pasivo.
• Pleito núm. 1.6 1S.—rSr. González Besa
da.—-«Compañía Urbanbadora Metropo
litana», contra resolución expedida por, 
el Ministerio de .Hacienda, 19 de no- 
viembve ‘de 1946, sobre liquidación del 
arbitrio sobre el próducto neto corres
pondiente al ejercicio de 1935.

*
Pleito núm. r.576.—Sr. González Besa, 

da.—«Sociedad Metalúrgica Duro Felgue- 
ra»t contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras Públicas, en 7 de noviem
bre de 1946, sobre contrato de suministro 
de tubería recta normal de la Red de 
distribución, del Canal de Isabel I I ,  co
rrespondiente al cuarto grupo de obras 
de las de mejora y abastecimiento de 
agua® de. Madrid, adjudicada en 9 de 
junio de 1936.

Pleito núm. 1.63.5.—Sr. Cuyás.—Doña 
Angela Portellá Audet, contra resolu
ción del T . E. A. Central en 4 de m ar
zo de 1947, sobre mejora de pensión 
como viuda de don Antonio Lino Pérez, 
Comisario general del Cuerpo de V ig i
lancia, fallecido en Biarrifcz (Francia) él 
21 de septiembre de 1937.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo 36 do la 

>: Ley de esta Jurisdicción,, se anuncia al 
público para icono cimiento de los que 
tuvieran interés en estos pleitos y quisie
ran coadyuvar en los misinos a la Admi
nistración del Estado.

Madrid, 17 de marzo de 1947.- * E 1 Se
cretario Decano, IV S. (ilegible).

575—A; J .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
MADRID

Edicto

Don Francisco de Paula Serra y Martí** 
’nez, Juez de Primera Instancia nú
mero quince de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sjguen autos de juicio ordinario declara* 
tívos de mayor cuantía a instancia de 
doña Purificación de Frutos Herrero, 
como representante legal de sU Hija me
nor. María del Carmen..de Frutos Herre
ro, contra el excelentísimo, señor (Fiscal 
d<- esta Audiencia ; doña Victoria Menár* 
gqez Rodríguez, asistida d e.W  esposo; 
dón Francisco Ferrando Pérez, y  los he
rederos desconocidos de don Joaquín 
Menárgucz Rodríguez^ sobro reconoci
miento de hijo natural, en los .que sé 
ha dictado la sentencia que contiene los 
siguientes: ' ' . •

«Sentencié.—lEn Madrid 3. diecinueve 
de febrero de n}il novecientos cuarenta 
y siete, el señor don (Francisco de Paula 
Serra y Martínez, Juez de Prim era Ins
tancia número quince.—Habiendo visto 
los presentes autos do juicio ordinario 
declarativos dle mayor cuantía, seguidos 
entre partes : de una, como demandante, 
doña Purificación de Frutos Herrero, 
mayor de edad, soltera,’ y  dó ésta ve-; 
clndad, que ha estado representada por 
el Procurador don Juan Francisco Díaz 
Garrido y  defendida por el Letrado don' 
Antonio Gqinzález Muñoz; y  cíe Otra,1 
como demandados, el excelentísimo se
ñor Fiscal de esta Audiencia;*doña Vic
toria Menárguez (Rodríguez, asistida dé 
su esposo, don Francisco Ferrando Pé
rez,.y los herederos desconocidos de don 
Joaquín. Menátguez Rodríguez; cuyos : 
estos últimos demandados se ]han man- * 

-tenido en rebeldía,' sobre reconocimiento’ 
de hijo natu ral; y
' Resultando   ,

Fallo.—Que dando lugar a la deman
da de que se trata y a que se refi*ré; 
la presente sentencia, formulada con
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fecha diez de enero del año próximo pa
sado, mil novecientos cuarenta y seis, 
por doña Purificación de iFrutus . Herre
ro, como representante legal de su hija * 
menor María de! Carmen Frutos He
rrero, contra doña Victoria Menárguéz 
Rodríguez, asistida de' su esposo, don 
Francisco Ferrando Pérez, los herederos 
desconocidos de don Joaquín Menárguez 
Rodríguez y el Ministerio Fiscal, debo 
declarar-y declaro que la niña mencio
nada, María del Carmen de Frutos He
rrera, es hija natural del también antes 
mencionado don Joaquín Ménárguez Ro. 
dríguez, habida en sus relaciones con la 
demandante, doña Purificación de Fru
tos Herrera, con los derechos inherentes 
a tal calificación jurídica de hija natu
ral, determinados en las leyes y, en el 
orden deh derecho civil, por el artícu
lo ciento treinta y cuatro' y los con él 
concordantes del Código civil; y, en su 
consecuencia, ordena.-, como, ordeno, la 
extensión denlas notas marginales co
rrespondientes en e! acta de la inscrip
ción del nacimiento de aquella ’Oiña en 
el Registro civil respectivo.—Todo ello 
sin expresa imposición de las costas de
este juicio.— Así por esta mi sentencia,  ̂
lo pronuncio, mando y- firmo.— hrancis.* 
co de P. Serra (rubricado.)»
. Dicha sentencia fué publicadla el mis
mo día de su fecha. . .

Y con el fin de que la presente sirva 
de cédula de notificación <*n forma a los 
herederos desconocidos de don Joaquín 
Menárguez Rodríguez, * expido la presen
te en Madrid..

Dado en Madrid a diecisiete de mar
zo de mil novecientos cuarenta y siete.
K1 Juez, Francisco de‘P. .Serra.— El/Se
cretario judicial (ilegibla).

¿72-A- ]■

MADRID

Edicto

Don José Berna! Algora, Juez de Pri-
mera; instancia deil mimefo dieciséis
de los- de esta capital.
Pur el presente hago .saber: Que en 

e>te Juzgado de rni cargo se; tramitan 
íiü Los de mayor cuantía en ejecución de 
sentencia, promovidos por don Maximi
no Moro Rodríguez, contra doh Gehnán 
López Prieto y don Luis.Júdez Villota, 
sobre devolución- de cantidad y otros ex. - 
iremos ; en cuyos autos, en* providencia 
de.este día, he acordado la venta en pú
blica subasta,- por primera vez, término 
.de ocho días, de ios bienes embárgalos 
al demandado don Germán López Prieto, 
propietario de ((España Films»,, consis
tentes en dos muebles y efectos exis
tentes <n las oficinas de la avenida .de 
José Antonio, cincuenta y cuatro, ¡la pfo. 
piedad de algunas películas, material do 
largo metraje, derechos relacionados con 
fia producción de otras, derechas relacio
nados pon la distribución, créditos fa
vor por distribución, liquidaciones, fian
zas comisionas normales y corrientes? por 
otras películas propiedad de terceras per
sonas, valorado todo .ello parcialmente 
•en la cantidad de. trescientas nueve mil 
cuatrocientas diez'pesetas ; habiendo se
ñalado para el acto del remate, que ten
drá ilugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (General Castaños-, numero uno, 
segundo), el dtíá quince de abril próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones que

se establecen de que no se admitirán pos
turas que no ’ cubran fias dps terceras 
partes de la tasación.; que para tornar 
parte <-n el remato deberán consignad ¡os 

1 lidiadores el diez por ciento efectivo del 
tipo do venta, în cuyo requisito no ,se
rán admitidos; que podrán hacerse pro
posiciones <a enfiidad de ceder, y que F»s 
bienes que se subastan >e describen con 
más detalle en la declaración pericial 
obrante en autos y se encuentran actual
mente en poder del deudor.

•'Dado en Madrid a veinte de marzo de' 
mil novecientos, cuarenta y siete.— luí 
Ju-ez, José Bernal Algora.— El Secretario 
(ilegible).

V.5>d A. J.

MADRID

E d i c t o
Don Dionisio Fernández Gausi, Magis.

irado, Juez, de Primera Instancia nú-.
mero diecinueve de los de esta capital.
Hago saber : Que por providencia ■ de 

esta lecha ha sido admitida a trámite, 
por las reglas de !us incidentes,- demanda 
denuncia formulada por ol Procurad >s 
don Francisco de Minga y Sprret, en re
presentación de la Banca 'López Quesar 
da, conforme ’ a las reglas ■ establecidas 
en el Código, de Comére:o con motivo 
del extravío de! siguiente título í

Título de 500 pesetas momínales deDa 
Deuda Amortiza-ble del Estado al 3,50 
por ióo, emisión de 1946, .serie A, nu
mero 596.004.

Se ha acordado admitir la demanda 
y M mismo tiempo la>x retención del págo 
de, los cupones de dicho título y pacerla 
púbjica por medio de-i presente, que s-e 
fijará en la'tabla de anuncio^ deteste 

, Juzgado, e* insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO y de esta 
provmcia, a fin de que las personas que 
se consideren tenedoras legítimas del 

pmsmo comparezcan en término de nue
ve días en este Juzgado, «ji-to en la calle 
del General Castaños, número uno, a 
reclamar su derecho, bajo apercibí m íen- > 
lo d.e que de no efectuarlo le parará el • 
perjuicio a que hubiere lugar.

Dado er¡ Madrid a diez de marzo de 
mil novecientos cuarenta y siete. —- El 
Juez, Dionisio Fernández.

 i'.35S-A. J:
L O G R O Ñ O

 Edicto

, El Juzgado de Primera Instancia de 
Logroño, a efectos ilegales, anuncia in
coación dé expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Angel Loza Gar
cía, ¿natural de Briones.

Logroño, diez de febrero de mil no
vecientos cuarenta y siete.— El Juez (ile
gible). — El Secretario judicial, Julián 
Ruiz.

479-A. J. * y 2.a 31-3.-47

MALAGA

Edicto
En virtud de providencia, de esta fe

cha, v dictada en expediente, tramitado 
en' este Juzgado con el ngmero 17b de 
1946 a instancia de doña .Aurora Arias 
Arias, asistida de su esposo, don..An

tonio Rodríguez López, que litigan en 
coucep'fr) de pal}re, soibre declaración do 

 ausencia de su hermabo don Jo-sé Arias 
Arias, el cual tuvo su ch-mieiilio últi
mamente en las islas Háwai (Decanía),. 
Honolulú, capital de las referidas islas, 
se ha acordado hacer saber la incoación 
del citado expediente.

Dado en Málaga a veinticinco de mar
zo de mil novecientos cuarenta y siete. 
El Ju,cy. (ilegible).— El Secretario judi
cial, Juan Bajo.

596— A. J. \  1.» 31-3-947

ALMAGRO

  E d ic to
Don Francsco J. Ciézar Guerrero, Juez

de.. Primera instancia de esta ciudad
de Almagro y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi* cargo y Secretaría del que atienda 
se^igue expediente a instancias de donía 
Manuela Regidor Seisdedus, viuda, de
dicada a su5 labores-, mayor de edad y 
de *esta vecindad, de declaración de 
muerte de- Antonio Berdión Regidor, 
soltero, 'de sesenta y un años de 
edad, del comercio, vecino que fué 
de esta repetida ciudad, hijo legítimo 
de la misma y d’e| hoy finado don Ma
nuel Berdión Me la Torre, el : ue tuvo’ 
en esta propia ciudad de Almagro su 
último domicilio, desde él cüa'l emigró a 
'.América del Sur en el año 19*03 y del 
que v>e tuvieron últimas noticias en el 
año 1922.

Y a fin de que cuantas personas pue
dan tener interés en el expediente alu
dido se personen en él a justificado, 
dentro del término de quince d^s, a 
partir de< ]a publicación o radiación de 
este edicto, se da a] mismo la publici
dad que previene el artículo 204 de la 
Ley'de Enjuiciarrtiento civil.

Dado en Almagro a 28 de febrero 
de 1947.— El Juez de Primera Instancia, 
Francisco J. Ciézar. —  El Secretario, 
Luis L. de Pascual. •

1.492— A. J. i.»' 3 ir3-947

P U E N T E D EUME
 

Eil Juez de Primera Instancia de Puen-
tedeume, 
Hace saber: Que ante este Juzgado' 

se  ̂ sigue, a instancia de don' Manuel 
'José* Rodríguez González, vecino de El 
Ferrol del Caudillo, expediente sobre

 declaración de fallecimiento de sus. her
manos José Pastor Rodríguez González,. 
Ramón ^ Francisca Roldríguez Gonzá
lez y su sobrino Juan Antonio Allegue 

. Rodríguez, los cuales se ausentaron de 
la parroquia de Noguerosa, de este tér
mino, po habiéndose vuelto a Ten er no
ticias de los* mismos desde hace como 
unos veinte años* :

Y en -cumplimiento del articuló 2.024
•de fia Ley de Enjuiciamiento Civil, libró 

el presente en Puentedeu-me a cuatro d0
' octubre dé .mil novecientos cuarenta y
 seis.—IE1 Juez de Primera Instancia, Fer

nando Pérez Baireiro. — El Secretario, 
Juan Raposo Laitnes.

■■1.487—A., J.. i . a 3T-3-947,


